
1 	DEPART. 
1 CONTABILIDAD H/ 1 	SUB. DEP. 
1 C. CENTRAL 

SUB. DEP. 
E. CUENTAS 

dIINISTERIO DE HACIENDA 
OFICINA DE PARTES 

E70601201 5 

RECIBO 

CONTRALORIA GENERAL 
TOMA DE RAZON 

17 
RECEPCION 

DEPART 
JURIDICO  

REGISTRO 

MinisterIo de Hacienda 
Asesoría Jurídica 

MBV/cd 

J. MPTOS. fl1TERN9NI 
MINISTERIO DE HCID* 

L-9SEP2a15  
DIHECTO 09 SEi 2U1S 

SEG4BI_QIRECTOR DEL SERVICIO DE 
)TALMENTE TRAMI 
DOCUMENTO OFICIAL 	 IMPUESTOS INTERNOS A DON FERNANDO 

JAVIER BARRAZA LUENGO, EN CALIDAD DE 

¡

L TITULAR. 

MINISTERIO  DE HACIENDA¡ 

JEFE OF$CINDE PARTES! 

N° 1159 
0 2013 

VISTOS: El artículo 6° de¡ Decreto con Fuerza 

de Ley N°7, de¡ Ministerio de Hacienda, de 1980; los artículos 4 y  16 

inciso segundo, del D.F.L. N2 29, de¡ Ministerio de Hacienda, de 

2004, que Fija Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la 

Ley N2 18.834, sobre Estatuto Administrativo; el Decreto Supremo 

N° 649, del Ministerio de Hacienda, de 19 de mayo de 2014; el 

Oficio Ord. N° 2276, del Director Nacional del Servicio Civil, de 13 

de agosto de 2015 y  los antecedentes que adjunta; lo dispuesto en 

el artículo 32 N° 10, de la Constitución Política de la República, y 

SANTIAGO, 13AGOSTO 2015 

SUB. DEP. 
C-P.Y 

BIENES NAC. 
DEPART. 
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DEPART. 
V.O.P.0 Y T. 

SUB. DEP. 
MUNICIPAL 

REFRENDACION 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Dirección Nacional del Servicio Civil 

convocó al concurso público para proveer el cargo de Director del 

Servicio de Impuestos Internos, que se encontraba vacante con 

ocasión de la renuncia del titular que lo servía. 

2.- Que, dicho concurso fue aprobado por la 

Dirección Nacional del Servicio Civil, quien ha efectuado la 

respectiva propuesta de los postulantes seleccionados para el 

nombramiento por la autoridad correspondiente. 

3.- Que, en uso de las facultades que me 
REF. POR 	 confiere el ordenamiento jurídico, he resuelto nombrar en el cargo $ 	

K 	señ 1 o a la persona que más adelante se indica, dicto el 
IMPUTAC. 	 TOMADO 
ANOT. POR 

CON A1 CAr -# t  $ 	
L 	

SET. 15 	 DECRETO 

IMPUT. 

	

CoçnroIO ¡éflO 	 1° Nómbrase, a contar desde la fecha del DÚbIICa 
____ dANTresente decreto, a don FERNANDO JAVIER BARRAZA LUENGO, 

R.U.T. N°  en el cargo de Director del Servicio de DEDUC. DCTO 	 0 7 121 9 	Impuestos Internos, en calidad de titular. 

2° Por razones de buen servicio, el 

nombramiento del señor Barraza producirá sus efectos a contar 

desde la fecha antes señalada sin esperar la total tramitación del 

presente acto administrativo. 
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30  El gasto que demande el presente decreto se 

imputará a la Partida 08, Capítulo 03, Programa 01, Subtítulo 21 

"Gastos en Personal" del Presupuesto del Servicio de Impuestos 

Internos. 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, REGÍSTRESE Y 
PUBLÍQUESE. 
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